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NOMBRE DEL INFORME 
SEGUIMIENTO CONTABLE  

IV TRIMESTRE de 2021 

FECHA DE ELABORACIÓN 

DEL INFORME 

Día Mes Año 

07 03 2022 

RESPONSABLE PROCESO 
AL QUE SE REALIZA EL 

SEGUIMIENTO 

DIRECCION GENERAL-PROCESO GESTION FINANCIERA 

PERIODO DEL 

SEGUIMIENTO 

FECHA INICIAL:  01/10/2021 

FECHA FINAL:     31/12/2021 

OBJETIVO DEL 

SEGUIMIENTO  

Verificar la oportunidad en el cargue de la información 

financiera a los entes de control y vigilancia, así como, validar 

la veracidad de la información contable contenida en los 

formatos de conciliación, en las declaraciones tributarias y en 

el reporte de cumplimiento de fechas registradas en las notas 

de los estados financieros  

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO  

Como medida de control propuesta en el Plan de Mejoramiento para la Contraloría, producto de 

la Auditoría Financiera practicada en la vigencia 2019-2020, la Oficina de Control Interno, 

realizó seguimiento y evaluación trimestral al Cierre Contable correspondiente al 4 trimestre-
2021, en este se incluyó dentro del alcance la existencia y veracidad de la información 

contenida en las conciliaciones entre las áreas de la entidad que generan información contable; 

así mismo se verificó la oportunidad en la presentación de los estados financieros y se 

evaluaron los criterios de revelación en los estados financieros.  

 

De otra parte, la información fue solicitada mediante correo electrónico, del 03 de marzo, para 
la ejecución de la auditoria. 

 

La Oficina de Control Interno - OCI con base en la información suministrada y una vez 

efectuado el análisis respectivo, presenta el resultado del seguimiento realizado así: 

 

1. Oportunidad en la presentación de la información financiera. 

Se verificó la veracidad de la información contenida en las notas a los estados financieros 
con corte a 31 de diciembre de 2021, respecto a los reportes de información a la plataforma 

CHIP de la Contaduría General de la Nación CGN, donde se identificó: 

 

a. Los reportes de la información financiera a la plataforma CHIP de la Contaduría General 

de la Nación - CGN, se presentaron de forma oportuna, tal como se relacionan en las 

notas a los estados financieros con corte a diciembre 31 de 2021 y como se ilustra a 
continuación: 

 



 

FORMATO 
 INFORME DE SEGUIMIENTO A LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL  

CÓDIGO: FOEC08 

VERSIÓN:02 

FECHA: 09/08/2019 

 

2 

 

 
Fuente: Notas de los estados financieros con corte a diciembre de 2021 

 

b. Se examinó la veracidad de la información registrada en las notas de los estados 

financieros respecto a la fecha de presentación de los impuestos nacionales a la DIAN 
donde se identificó: 

La fecha de presentación de la sexta declaración bimestral de IVA de 2021, y la 

declaración se presentó oportunamente.  

 

 
Fuente: Notas de los estados financieros con corte a diciembre de 2021 
 

Se verificó las fechas de presentación de las declaraciones de retención en la fuente del 
IV trimestre de 2021 reveladas en las notas de los estados financieros con los 

formularios presentados a la DIAN, en los cuales se identificó que la información de la 

declaración del mes de noviembre está errónea ya que se presentó el 16/12/2022, como 

se ilustra a continuación: 

 

 
Fuente: Notas de los estados financieros con corte a diciembre de 2021 

 

Respecto a la declaración del mes de diciembre, se identificó que la declaración se 

presentó oportunamente el 18 de enero de 2022 y posteriormente fue corregida el 11 de 

febrero de 2022, esto debido a las reclasificaciones generadas durante el proceso de 

cierre, sin embargo, el valor a cancelar no cambio. (Ver Anexo 1: formularios de 
retención en la fuente del mes de diciembre). Es de aclarar que, al momento de 
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suministrar la información para la revisión por parte de la OCI, el área financiera remitió 

la corrección de la declaración de diciembre y en la reunión de socialización del informe 

se aclaró que el formulario presentado a la DIAN en el mes de febrero, corresponde a 
una corrección. Por lo anterior se identifica que falta tener un mayor control documental 

en cuanto a la presentación de la información a los entes de control y a la OCI para su 

revisión.  

 

c. Se validó la oportunidad en la presentación de los impuestos distritales Impuesto de 

Industria y Comercio ICA 2021 y 6to bimestre de Retención en la fuente a título de 
Industria y Comercio RETEICA, el cual se evidenció que la información suministrada en 

las notas a los estados financieros es veraz y fueron presentados oportunamente, como 

se relaciona a continuación: 

 
 

 
 

 

2. Revelación y exactitud de la información contable.  

Para determinar si se cumplen las normas de revelación y exactitud de la información 

financiera, se verificó la exactitud de la información contable contenida en los formatos de 

conciliación para la preparación de los estados financieros y se validó la información presentada 
en las notas a los estados financieros y, en el cual se detalla el resultado:  

 

a. Se evidenció en las notas de los estados financieros que se reveló con exactitud los 

saldos relativos al valor en libros de la cuenta 2436 RETENCIÓN EN LA FUENTE E 

IMPUESTO DE TIMBRE durante los meses de octubre noviembre y diciembre de 2021. 

 
b. Al examinar la revelación de la nota 21 Cuentas por pagar en los estados financieros de 

los meses de octubre, noviembre y diciembre, se identificó que en la cuenta contable 

2436 RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE TIMBRE supera el límite de 

materialidad del 10% de la cuenta y solo se está revelando el saldo global de la cuenta 

sin tener en cuenta detalle del saldo de las subcuentas por concepto de las retenciones 

practicadas, ni la forma como se extinguen las obligaciones por el pago, como se ilustra a 
continuación: 
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Fuente: Nota 21 de las notas de estados financieros a diciembre 31 de 2021 

 

c. Se cotejó los saldos contables registrados en los formularios de conciliación de retención 

en la fuente contra los saldos registrados en el balance de prueba correspondiente a los 

meses de octubre, noviembre y diciembre,; al cruzar la información se identificó que 
para los meses de octubre y noviembre la información cruza satisfactoriamente, pero en 

la conciliación del mes de diciembre se identificaron diferencias en los saldos 

relacionados en el formato de conciliación de las subcuentas 24360501 Retención en la 

fuente Servicios, 24360801 Retención en la fuente Compras, 24361501 Retención en la 

fuente Rentas de Trabajo y 243635 Impuesto a las ventas retenido, respecto al saldo en 

libros revelado en el balance de prueba, como se ilustra a continuación: 
 
2.4.36.05 Servicios 419870,00 1035874,00 2929759,00 2313755,00

2.4.36.05.001 Retenido 419870,00 637298,00 2531183,00 2313755,00

2.4.36.05.002 Pagado (db) 0,00 398576,00 398576,00 0,00

2.4.36.06 Arrendamientos 0,00 0,00 0,00 0,00

2.4.36.06.001 Retenido 0,00 0,00 0,00 0,00

2.4.36.06.002 Pagado (db) 0,00 0,00 0,00 0,00

2.4.36.08 Compras 271760,00 3839892,00 7526101,00 3957969,00

2.4.36.08.001 Retenido 271760,00 3569892,00 7256101,00 3957969,00

2.4.36.08.002 Pagado (db) 0,00 270000,00 270000,00 0,00

2.4.36.10 Pagos o abonos en cuenta en el exterior 0,00 0,00 0,00 0,00

2.4.36.10.001 Retenido 0,00 0,00 0,00 0,00

2.4.36.15 Rentas de trabajo 11326230,00 23295751,00 23259401,00 11289880,00

2.4.36.15.001 Retenido 11326230,00 11947751,00 11911401,00 11289880,00

2.4.36.15.002 Pagado (db) 0,00 11348000,00 11348000,00 0,00

2.4.36.25 Impuesto a las ventas retenido. 1726355,00 7658040,00 11840106,00 5908421,00

2.4.36.25.001 Retenido - a responsables del regimen común 1726355,00 5613654,00 9795720,00 5908421,00  
Fuente: Balance de prueba con corte a diciembre de 2021 
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Fuente: Formato de conciliación de Retención en la fuente con corte a diciembre de 2021 
 

Al socializar el informe a la Profesional Contable, indicó que las diferencias se presentan porque 

se cotejaron con el balance suministrado el cual no fue la versión final del cierre del periodo y 

las diferencias corresponden a los ajustes de cierre.  

 
d. Se revisó la exactitud en las cifras declaradas en la declaración de IVA correspondiente al 

6to bimestre de 2021, en el cual se evidenció que faltó reportar los ingresos de la cuenta 

4808 Ingresos Diversos por valor de $769.901, correspondiente al mes de diciembre, 

generando que los ingresos del renglón 40 Ingresos Por operaciones no gravadas, fueron 

declarados solo los ingresos del mes de noviembre por valor de $1.628.068.  

 
Fuente: Formulario 300 Declaración del Impuesto a las Ventas VI bimestre 021 
 
 

RECOMENDACIONES 

 

a. Establecer dos puntos de control (elaboró y revisó) al interior del área financiera para la 

elaboración de las notas financieras, eso porque se debe tener disponibilidad total de la 
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información para garantizar la veracidad de la información revelada.   
 

b. Documentar en el Manual de Procesos, Procedimientos y Políticas Contables, respecto a las 

directrices para la revelación de la cuenta 2436 RETENCIÓN EN LA FUENTE E IMPUESTO DE 

TIMBRE de tal forma que se identifique el importe de las bases y los saldos de las 

retenciones en la fuente aplicadas en cada una de las subcuentas; así mismo se sugiere 

documentar en el Manual, de tal forma que se revele en las Notas a los estados financieros 

la forma como se extingue las obligaciones por pago y el saldo correspondiente a cada 

subcuenta, teniendo en cuenta que la entidad opera bajo el sistema de caja para efectos del 
pago de las retenciones en la fuente de impuestos nacionales, de conformidad con la Ley 

633 de 2000, artículo 76, que establece “Sistema para pago de retenciones de entidades 

ejecutoras del presupuesto General de la Nación. Las entidades ejecutoras del presupuesto 

General de la Nación operarán bajo el sistema de caja para efectos del pago de las 

retenciones en la fuente de impuestos nacionales”  
 

c. Establecer un punto de control de revisión de la información contable una vez sea 

diligenciado el formato de conciliación de retenciones, con el fin de garantizar la veracidad 

de la información contable y evitar inexactitudes. 

 

d. Adoptar medidas de control documental en el área financiera, de tal forma que le permita 

identificar la versión con la cual se trabaja, igualmente para efectos de los entes de control y 
vigilancia, se recomienda revisar que la información suministrada corresponda a versiones 

finales de los documentos y enviar los soportes necesarios para garantizar la evidencia 

suficiente y garantizar la veracidad y la exactitud de la información.  
 

e.  

 ASESOR DE CONTROL INTERNO 

 

Firma. 

Nombre: Cilia Inés Guio Pedraza 

Informe proyectado por:   

Nombre: Wilson Arley Zea Solano 
Rol: Contratista Oficina de Control Interno 

 



 

FORMATO 
 INFORME DE SEGUIMIENTO A LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL  

CÓDIGO: FOEC08 

VERSIÓN:02 

FECHA: 09/08/2019 

 

7 

 

ANEXO 1 Formulario de retención en la fuente de diciembre 2021. 
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